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PifECIQS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim aatra ......................... S ptas.
Provincial y Posaalonaa, (dam. 6 —
América y Portugal, (dam. . . .  10 —
Otroa pafaaa, (dam.................. 15 —

4túm8ro sualto, corríanla o alraaado, 0,50 ptaa. 
□a vanta an la Torcano municipal . ■

AJQMINISTRACiON Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
aECCIOH PE PROPIOS '

plaza da la Villa, númaro 4

La correapondencla aa dirigirá al Ilualrisimo aa- 
ñor Sacratarlo dal Ayuntamiento da Madrid

S  B U B U I C A  U O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión MuNictrAt. PesMAHENTs; Extracto de Is sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 24 de octubre,—Dis­
tribuciones de fondos por cuenta de loa presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche para el mes de noviembre.

A lcaldía P sesioencia: Batido para la circulación de vehículos a 
los cetñenterios el d(a 1 de noviembre.

S ec reta ria : Relación de personas que tienen depositados muebles 
y enseres en el Almacén de la Villa.—Anuncios referentes a 
las Ordenanzas municipales.—Edictos para que comparezcan 
ante el Juzgado depurador los individuos del Cuerpo de Poiida 
Urbana que se indican.—Concurso pendiente de celebración.

IitTERVEHctÓN: Anuncio dando cuenta de la desaparición de los va­
lones municipales que se indidan.

Comisión Municipal Perm anente
S esión qrdinakia celebrada én segunda convocato­

ria EL DlA 24 DE OCTUBRE DE 1941.— ÉJTÍrac/É). —Presiden­
cia del exceienttsígno señor Alcalde. D. AÍherío de Alcocer y 
ftibacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sre*. Ossorio 
Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier ;̂ Olmedo y Alonso 
de Celis, y el Sr. Paluo, en sustitución del Sr, Navarro Mo- 
renés. * .

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
inaflaiis, siendo aprobada el acta de la'anterior.

Acuerdos; 1.“ Se dió cuenta de un oficio dei Cabildo 
metropolitano de Zaragoza, fecha 20 del corriente, trasladan­
do acuerdo del mismo, por el que ha dispuesto, como prueba 
de profunda gratitud hacia esta Corporación municipal por e! 
espléndido donativo de la alfombra para el presbiterio de! altar 
mayor del santo templo metropolitano de! Pilar, la celebración 
el día 24 dei actual de una solemne misa votiva en la santa 
capilla de la Virgen, que será aplicada por las intenciones de 
dicha Corporación municipal y también en sufragio de! alma 
dei hijo de su Alcalde Presidente, muerto gloriosamente en. 
Rusia en defensa de la civilización cristiana.

Y se acordó que constaran en acta la gratitud de la Corpo­
ración y la personal de la Alcaldía, y aprobar la designación 
hecha por la misma del S f . Escrivó de Romaní y del señor 
Secretario particular para que se trasladen a Zaragoza en re? 
presentación de) Ayuntamiento.

por los funcionarios municipales D. Jesús Martínez Lópe'z, 
D. Rafael Escribano Gainza, D. Miguel García Pedroche, 
Di Alejandro Iriarte G arda, D. José Velasco Arana, D. José 
Sanchís Zabalza, D. Miguel Carbajosa Alvarez, D. Enrique 
Angulo y D, Agustín Camarillo, sobre revocación de acuerdos 
municipales, de 8 de marzo y 25 de abril de 1928, sobre cum­
plimiento de sentencia de) Tribuna! Supremo, de 22 de diciem­
bre de 192i, por la que se colocó en lugar preferente del 
respectivo escalafón al funcionario D. .Rapito González Mar­
tin; y por cuya sentencia al principio iffdicada, desestimando 
tas excepciones de incompetencia de jurisdicción y presefip-- 
ción propuestas por el Fiscal, ŝe declara no haber lugar a !â  
demanda presentada por los señores anteriormente indicados,' 
sin hacer expresa imposición de costas. ‘

3.“ Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, disponiendo, visto el criterio sustentado en 
lu informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con-, 
tencioso municipaVse coadyuve con la Administración en el 
recurso contenciosoadministratívo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial, por el funcionario municipal D, Adolfo García Lo­
zano contra acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo 
dei corriente año, que lodesfituyó del cargo que desempeñaba 
como resultado del expediente de ,responsabilidades que se 
siguió al Énísmo..

Asuntos y expadientea con diotamon de las emisiones

Comtslón 2.*—Fomento

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficie
-2.* Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial d '̂ lo Contenciosoadministratívo, de 15 de abril del 
corriente año, declarada firme por providencia del Tribunal 
Supremo de 23 de septiembre último, en la apelación in­
terpuesta por uno de ios interesados y dictad» en el re­
curso interpuesto ante el primero de los citados Tribunales

4 , “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresen, 
vistos los informes emitidos en el expediente, en relación con 

- Ib  construcción, en la s  condiciones que se determinan, de una 
caseta para Inspección de Arbitrios en la calle y  lu g a r  que se 
indican;

Primero. La aprobación dd gasto de 12.619,24 pesetas 
a que asciende el proyecto de construcción de una.caseta par» 
Inspección de Arbitrios en la calle de Antonio Nebrija, sitio 
denominado «La Campanilla*.

Segundo. Que el mencionado importe se satisfaga con 
cargo al concepto 23 del presupuesto extraordinario de 1941; y

Tercero. Que se oficié a la Inspección General de los 
Servicios técnicos para que adjudique la realización de estas 
obras, previa invitación pata ello a diferentes casas construc­
toras,,a quien mejor convenga par» el interés municipal; todo 
ello al amparo de lo prescrito en ei articulo 125, apartado 4 .“, 
de la vigente ley Municipal,

5 , “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
vistos los informes emitidos en el expediente, en relación con 
la »jecución de las obi%s necesarias, en las condiciones que se 
determinan, para la 'instalación de una báscula en et lugar que 
se indica; .

Primero. Le aprobación de la cantidad de 9.144,99 pese­
ta« que importa la instalación de una báscula en la Inspección 
de Arbitrios de Puerta de Hierro, '

Segundo. Que dicha suma sea cargo a) concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941; y
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Tercero. Que se oficie a la' Inspección General de los 
Servicios técnicos para que encomiende la realización de estas 
obras, a) amparo de lo dispuesto en el apartado 4 ,“ del ar­
tículo 125 de la vigentc'ley Municipal, a la casa constructora 
que mejores garantías ofrezca para su ejecución. ■

6." Mo mostrarse parte, de conformidad con ei criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue 
en el juzgado de instrucción riúmero 6 de esta capital por 
hurto de materiales en la casa del embarcadero del lago de-la 
Casa de Campo; pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento 
a la indemnización que pudiera corresponderle; debieiido con­
testarse en el sentido indicado a! Juzgado de referencia.

P.” Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en ci expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, c! recurso de reposición fotrnulado por 
D. Domingo Rey Rodríguez, inquilino de la finca numero 20 de 
la calle de Jardines, contra e! acuerdo mimicipai, de_29de 
agosto Último, 'por ei que se declaró en estado de ruina la  ̂
fachada de dicha finca posterior al patio de la misma. _ '

S.^a 10. Conceder licencia a los señoresqueaGontinuacion
se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos en 
los expedientes c'órrespondientes, para diversas, obras en los 
sitios que se indican, siempre que los interesados se atengan 
en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias pre­
sentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas inuni- 
cipalesy demás disposiciones vigentes para esta dase de obras;

A la Cooperativa Electro'Madrid, para ampliar un quiosco 
subterráneo sito en ia^plaza del Callao, con sujeción a las 
prescripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por 4a Dirección de Vías E^úblicas.

A D. Gabino Amaya Guerrero, para construir un estudio 
de escultor, de una sola planta, en el jardín del hotel îi 
propiedad, sito en la finca número 12 de la calle de Luis Díaz 
Cobeña (Colonia de Iturbe).

A D. Daniel Carpeño Olivera, para obras de reforma en 
la finca número 7 de la calle de la Ruda.

Comisión 3.“—Ensancha

11 a 15. Aprobar unos presupuestos, importantes pesetas 
2.581,75, 1.103,24 , 978,47 , 2,504,55 y 1.507,74, formulados 
por la Dirección de Vías Públicas, para instalar aceras de_ce­
mento frente a las casas números 35 de la calle de Narváez, 
27 de la del Duque de Sexto, 33 de !a de Narváez, 7 6 de ¡a de 
Fernández de los Ríos, -y 92 y 94 de la de Francisco Silvela, 
respectivamente; debiendo ser cargo dicha sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

- 16. -Rectificar, de conformidad con lo intofmado porJa 
Intervención y por la Sección de Personal, la dasificactón 
pasiva que le fué asignada en 11 de julio del corriente año, al 
jubilarle por edad, al Operario de Parques y Jardines del En­
sanche D. Miguel Díaz Penado, en el sentido de que se le 
asigne la pensión de retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 12,75 que le sirve de regulador, en 
lugar de las 6,37 con que se_ le había jubilado, teniendo en 
cuenta que, sumados los años'de servidos prestados el Ayun­
tamiento y ios que se le computan como servicios militares, 
hacen veintrséis años, ocho meses y seis dias; debiendo surtir 
efectos esta rectificación a partir de la fecha tni que se jubiló, 
y abonarse las diferencias con cargo a los créditos que para 
esta clase de atenciones figuran en ei presupuesto ordinario 
del Ensanche vigente y sucesivos, o en su defecto, con cargo 
a los que 'se habiliten en el presupuesto general municipal, 
segt'm acuerdos adoptados en casos análogos.' _

17 a 20. Conceder iieenda a los señores qué a coiilimia- 
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras eii los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efeífo y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta dase de obras;

A D, Carlos Fernández, para construcción de una cámara, 
mostrador y zócalo de azulejos en el establecimiento destinado 
a pescadería sito en ei número T5 de la calle de Gazfambide.

' A D. José María Garda Roméu, para efectuar obras de 
reconstrucción de azotea y pjtios en la finca número 16 de la 
calle de los Olivos,

, A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para modificación de 
huecos y apertura de oíros en la finca número 4 dé la caile de - 
Fernando e) Católico.

A la Compañía Arrendataria de Petróleos, para obras de 
reforma inferior y modificación de dos huecos en la finca nú­
mero 6,9 de !a calle de Vallehcrmoso: '

Comisión 4.a—Policía Urbana y Rural
■ , . ' I «

21. Declarar fírme el acuerdo municipal, de 13 de agosto 
último, por el que fué denegada la licencia solicitada por don 
Mmiue! Tartajo paro grabador y venta de quincalla en la calle 
de Ramiro de Maeztu, 2, porta!; desestimándose, en su conse­
cuencia,visto ci informe, que figura en el expediente, de-la 
Tenencia de A!çaîd(a,.e[ t ocurso de reposición íotmuíado por 
dicho señor,contra el referido acuerdo. '

22. Declarar firme el acuerdo municipal, de 16 de jutio 
último, por el que fué denegada la liceucia solicitada por 
Sánchez, Megino y Compañía para mercería en la calle de 
Augusto Figiieroa, 4; desestimándose, en su consecuencia, 
visto el nuevo informe, que figura en el expediente, de la Di­
rección General de Seguridad, el recurso de reposición formu­
lado por dlc'hgs señores contra el referido acuerdo. •

23. Adoptar los acuerdos que a confinuación se expresan,
de conformiddd con la propuesta formulada por la Sección, 
referente a la reforma del acuerdo, de I de marzo de 1940, por 
el que se dispuso la tramitación de las solicitudes para la ins­
talación de veladores en la'vía pública: _ ,

Primero, Las peticiones para instalación de veladores, 
depósitos nocturnos de veladores, paravanes, etc., se presen­
tarán en la Jefatura del Tráfico, e informadas por ésta, las cur­
sará a la respectiva Tenencia de Alcaldía para el informe 
correspondiente.

Cuando los dos informes sean favorables, la Tenencia de 
Alcaldía remitirá directamente la petición a la Administración 

■ de Rentas para el cobro de los derechos correspondientes.
De ser coïncidentes los dos informes en la denegación, p«r 

la Tenencia de Alcaldía se enterará al solicitante y archivará 
el expediente, . '

Guando haya disenso en los informes, se elevarán las peti­
ciones a la Alcaldía Presidencia para la resolución definitiva.

Segundo, Cuando haya necesidad de proceder a la impre­
sión y tirada de nueves impresos de solicitudes,- ae reformarán 
las diligencias que ffguran en el modelo unido al expediente, 
adaptándolas a las normas antes propuestas; y

Tercero. Uiia.vcz sancionado e!'presente asunto, por la 
Comisión de Hacienda se procederá a reformar la Ordenanza 
de exacciones número 27, ya que en su artículo 5 .“, párrafo 
segundo,, se señala una tramitación que no es la seguida, ajus­
tándola al acuerdo que se adopte. _ _

24. Modificar, visto lo informado por la Dirección de Ar- 
quiteetma y de conformidad con la Sección, el acuerdo, de IC 
de julio último, p'íir el que se concedió licencia a doña Ana Sán­
chez González para frutería, por cambio de nombre, en la calle 
de tos Artistas, 9, en el sentido de que sea para frutería y
huevería.  ̂ ,

25. Modificar, de conformidad con io informado por la 
Sección, el acuerdo, de 4 de octubre de 1940, por el que «e 
concedió licencia a D. Hipólito Martínez para cacharrería y 
frutería en la calle de Blasco de Garay, 3, en el sentido de qae 
sea para fruías y huevos.

26. Modificar, de conformidad con Ío informado por ia 
Sección, él acuerdo, de 20 de agosto riitimo, por el que se con­
cedió licencia a D. Felipe Sánchez .para venta de tejidos ea 
la Avenida d e jó se  Antonio, 16, en ei sentido de que sea a 
nombre de Hijos de Rafael Sánchez (S. L).

27. Modificar, de conformidad con lo informado poç la 
Sección, el acuerdo, de 5 de septiembre último, por el que se 
concedió licencia a doña Aurea Bonilla para pensión en la cade 
de la Abada, Í9 , éii el sentido de que sea para casa de 
huéspedes.

28 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes Ç**" 
tidos en los expedientes correspondientes y de conformídad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalacíonaa 
en los sitios que se indican: ' ,

.A D. José Barrero, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en ia cade de Gaztambide, 13,
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A doña Clara Ardura, para casquería, por cambio de nom­
bre, por fallecimiento de su esposo, en el cajón número 7 del 
Mercado de San Antonio, .

A doña Manuela Santiago, para carbonería en la calle de 
Velâzquez, 134; debiendo comprobarse, a la entrega dé la 
licencia, la clausura de la que venia ejerciendo en e! número 
lt)7 de la misma calle.

A D, José Tejada, para tienda de ultramarinos, por cambio 
de nombre, en !a caile de Antillón, 10.

A D. Santos Domínguez, para peluquería de señoras en la 
calle de Bravo Murillo, 15; revocándose, en su consecuencia, 
el «cuerdo jlenegatorio de 4 de julio ùltime,

A D. Ramóu Zorrilla, para pensión, por cambio de nom­
bre, en la calle del .Príncipe, 23.
' A D. Alfonso Salas, para compraventa mefeanfil, por cam­
bio de nombre, en la calle de la Magdalena, 5.

À doña Eulalia Chacón, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato, ¡06.

A doña Concepción Camps, para venta por mayor de vinos 
generosos, por cambio de nombre, en la calle ds Falencia, 1, 

A D. Pablo Goffrè, para venta de jergas y alforjas, libre 
de derechos, en ¡a calle deí Mesón de Paredes, 23.

A D, Felipe Basabé, para ferretería por menor, por cam­
bio de nombre, en la caile de Fuencarral, 46.

A D. Rafael Vanes, para almacén de plátanos, por cambio 
de nombre, en la caite del Humilladero, 4. »

A D. Jesús Rodriguez, para café bar, por cambio de nom­
bre, en la calle de Villanueva, 17. ' •

A D. GabrielTitufriaga, para taberna, por cambio de nom­
bre, eii ia calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 28.

A Maquinaria Daveria (S. A.), para venta de maquinaria, 
libre de derechos, eii la calle de Sevilla, 6.

A D. Melquiades Hernández, para despacho de comisionis­
ta, libre de derechos, en la calle de la Concepción lerónima, 
número 32. ' j  >

A doña Fidela Vasco, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en la calle de Oviedo, 21.

A D. Luis Fernández, para venta de calzados ordinarios, 
por cambio dg nombre, en ia caite de Toledo, 68.

A D. Prisciliano Gómez, para cestería, por cambio de 
nombre, en la calle de la Estrella, 5.

A D. Lilis Granado», para joyería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Carretas, 29.

A D. José Angel Villoslada, para ferretería, pór cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Peñalvcr, 31. '

A dona Dorotea Monje, para frutería, por cambio de nom­
bre, en la calle del Pacifico, 109; debiendo reintegrar la de sit 
antecesora, doña Emiliana Palacios, a fin de que, múda al ex­
pediente, quede justificado el cambio de nombre concedido, 

A D, Julio Veiga, para fábrica de churros y' buñuelos, por 
cambio' de nombre, en lu ralle de Francos Rodríguez, 17 pro­
visional; con la prescripción de que el interesado no tendrá de­
recho a formular reclamación en el caso de que el Ayuntamien­
to decidiera suprimir los barracones.

A doña. Teresa Soler, para venta de sellos para coleccio­
nes, por cambio de nombre, en la caile del Príncipe, 6.

A Ü. M aiiLiel Esteban, para venta de joyas, por cambio de 
nombre, en la calle dei Principe, 15, portal. -

A D, Florencio González, para venta de vinos, poroambío 
de nombre, en la calle del Conde Duque, 50, ‘

A doña Antonia,RuÍz, para avisos de tinte, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en la Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 19 dupíicado.

A D. Alberto José Gómez, para taller de sastre con géne­
ros, libre de-derechos, en ia calle de la Cruz, i6 . ..

A D. Manuel Aguilera, para hospedería, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en 1« calle de Peiayo, 38.

A D. Carlos Aivarez, para despacho de comisionista, libre 
de derechos, en la Avenida dé José Antonio, 49.

A D. Arcadlo de la Mata, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Coimenares, 14.

A D. Virgilio del Valle, para venta de material eléctrico, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Jardi­
nes, números 7 y 9.

A D, Lilis Fragio, pa.a pescadería, por cambio de nombre, 
en la calle de Recoletos, G.

A D , Antonio Morales, para lechería, por cambio de nom­
bre, en la calle de San Vicente, 64. '

A D. Mariano Lucas, para taller de carpintero a mano, por 
Cambio de nombre, en la cajie de Férraz, 5,

A D. Macario Martín, para venta de loza entrefina y ca­
charrería en ia calle de Francos Rodríguez, 24.

A doña Elena Gómez, para pensión en 1« caile de Espar­
teros, 12.
- A doña Isabel Gutiérrez, para venta de quincaíía en la Plaza 

Mayor, 1 i .
, A D. Melquiades Simón, para mercería en la calle Impe­
rial, número 6.

A D, Alejandro Rubio de la Vara, para venta de frutas 
verdes y secas en la calle de Bravo Murillo, 2-30.

A D. Fermín Zayas, para frutería en el cajón número 28 
del Mercado de Diego de León.

A D. Orencio Hernanz, para venta de instrumentos de ci* 
rugía en Ja calle de Hortaieza, 39.. ■

A D. Antonio Roldán, para chamarilería en la plaza de 
Puerta Cerrada, 3. ■
' A D. Antonio Bermúdez López, para frutería y.cacharrería, 

por cambio de nombres en la calle de Cartagena, 63; debiendo 
extenderse ai mismo tiempo para la misma'industria y local ia 
correspondiente al antecesor, D.' Germán Zumaque, a fin de 
que, una vez requisitada y reintegrada, quede unida al expe­
diente para que quede justificado el cambio de nombre con­
cedido. .

A D, Luis Caravante, para salón de limpiabotas en la plaza 
deSanta Ana, 5.

A D. Aurelio Sanz, para cacharrería y frutería en [a calle 
de las Peñuelas, Í6- ' .

A D. Lázaro del Barrio, para materiales de construcción 
en la calle del Pacifico, 77 (solar).

A D. José Fernández, para cacharrería, verdulería y fru­
tería'en la calle de Monte Esquinza, 26. .

A doña Pilar Gil, para pensión en la calle de Murcia, nú­
mero 24, .

A D, Camilo Tareva, para frutería en ia calle de Carta­
gena, 97.

A doña Adela Méyer, para obrador de modista de som­
breros en Ib ca[le de Juan de Mena, 21,

A doña Antonia Tribaldos, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Gutenberg, 30. ' .

A doña Encarnación Herrero, para instalador electricista 
en la calle de Galileo, 34,

A D, Francisco Morales, para frutería en la glorieta de los 
Cuatro Caminos, 4.

A D. José Briones, para mercería éú la calle del Caballero 
de Grada, 8, ' •

A doña Concepción Perís, viuda de Dupla, para pensión 
en la calle de la Farmacia, 2. .

A D. Luis Felipe Sanz de Madrid Doctor, para venta de 
antigüedades en la plaza de las Cortes, 9,

A D. Enrique Pallares, para oficinas de la Compañía de 
seguros La Constancia en ía Carrera de San Jerónimo, 34. ■

A D. Elias Garagabia, para venta de vinos generosos 
exclusivamente por mayor en la calle de Barrilero, 2.

A D. Eugenio Vivaz, para carpintería en la cálle de Qui­
ñones, 10. ■ . .

A D. Leonardo Plitp, para carpintería a mano en la calle 
de Toledo, 94.

A doña Petra Gómez, para droguería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Hcrnani, 15.

A D, Vicente Blanco, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle dei Conde de Peñalvcr, 61 -

A D. Félix Rivas Villanneva, para droguería por menor, 
libre de derechos, en la calle del Marqués de Urqufjo, 15.

A D. Nicolás Ardiirá, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la caite de Lagasca, 30. *

A doña Honorina Herrera, para fábrica de helados con 
un electromotor y un equipo helador, por cambio de nombre, 
en ia calle de Alcalá, 79.

A D. Leopoldo López, para taller de encuadernación, libre 
de derechos, ppr cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 
número 19,

.A D. Jesús de Diego, para carhoneria, por cambio de 
nombre, en la calle de Ventura de lívVega, 26,

_ A O . Manuel Aivarez Angulo (S. A.), para taller de car­
pintería con dos sierras de cinta, siete máquinas y nueve elec­
tromotores en la calle de Fray Luis de León. 13..
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A D, Germán Hervás^ para garaje y taller de herrero 
cerrajero en la calle de Alfonso X,_6. '

A D, Alejandro Velasco, para garaje de .primera cníegó- 
ría en el paseo del General Martínez Campos, 43.

A Ü, Federico Uceda, para casquería en la calle de'HerniQ-, 
silla, 100.

A Rosas y Ona (S. L.), para fábrica de estuches en el paseo- 
de Extremadura, 114.

A D. Cándido Ballesteros, para instalar un electromotor y 
lina pulidora eir d  taller de composturas de calzado de la calle 
de Tortosa, 5, ■

A D. Felipe Gómez, para droguería en la calle de Hor- 
taleza, 10.

A D. Manuel Orn*, para imprenta con tres minervas accio­
nadas por tres electromotores, una guillotina acció.nada por 
un electromotor, una máquina de coser y otra de perforar, a 
pedal, en la calle de San Marcos, 37.

A D. Jesús Muñoz, para café bar en la calle de Peligros,^.
A D. Máximo Casamayor, para bar en la calle de San 

Onofre, 10.
A D.'Antonio Sánchez, para fábrica de oríebrería y obje­

tos de lujo con siete electromotores en la calle de García 
Luna, 10. .

A D. Pedro Hergueta, para aserrería mecánica con tres 
sierras de cinta y tres electromotores en la calle del Sur, 10 
(tejár de Sixto). ' ' ' '

A D. Bruno Móssena, para fábrica de helados con un elec­
tromotor y una heladora en la calle de Fuencarral, 62.

A Û. Benito Miguel García, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 8.

110. Denegar la licencia solicitada porD. Francisco Al­
magro para pescadería eti la calle Nueva del Este, 16, visto 
el informe, que figura en el expediente, de la Dirección de 
Arquitectura, en el que se manifiesta que no existe la distancia 
necesaria para la industria que se pretende instalar. '

111. Denegar, visto el infórme desfavorable, que figura
en el expediente, de la Dirección General de Seguridad, la 
licencia solicitada por D. Joaquín Iglesias para taberna en la 
calle de Ponzano, 24. . .

112 y 113. Denegar,, vistos los informes desfavorables, 
que figuran en los expedientes correspondientes, de la Direc­
ción de Arquitectura, las licencí-dS solicitadas por D. Manuel 
Vinent y D. José Bravo para instalar cada uno im electromo­
tor en las calles de Fernando el- Católico, 8, y Olivar, 39, 
respectivamente. , - , ,

114. Denegar, visto que no existe la distancia necesaria,
¡a ampliación solícitada'por D. Tomás Abad para venta de 
embutidos en su establecimiento de la calle de Joaquín García 
Morato, 62. ‘ - . ,

115. Denegar, visto el informe desfavorable de! Consor­
cio de la Panadería, que figura en el expediente, la licencia 
solicitada par doña Genoveva Fernández para despacho de 
pan en la cali« de Fernán González, 35.

116. Denegar, teniendo en cuenta que no existe la distan- 
•cia necesaria, la licencia solicitada por D._Felipe Castillo para 
despacho de leche en la calle de Luis Mitjáns. 2.

117. Denegar, por tratarse de un semisóíaiio, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la licencia solicitada 
por D. José Perpiñán para cacharrería en la Avenida de Me­
néndez Pelayo, 43,

Se dió. cuenta de un dictamen proponiéndola denegación 
de licencia para tienda de ultramarinos en la calle de San 
Vicente, 20.

Y a petición de) Sr. Olmedo se acordó retirar dicho dicta­
men para nüevo estudio de la Comisión. -

'Comisión 7.“—Gobierno Interior y Personal

118. Imponer al Bom'bero D. Cándido Mardiirán Alvarez, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado depurador y 
con la ponencia emitida a) efecto, ia sanción de destitución, 
con pérdida de todos los derechos que pudiequii correspon­
derle, salvo los de carácter pasivo.

119. Imponer al Poríamíras del Ensanclie D, Félix Pas­
cual Rodea, de conformidad con la ponencia emitida al efecto, 
la sanción de inhabilitación para e) desempeño de puestos de 
mando o confianza, pérdida de un cuatrienio y seis mesiis de 
suspensión de. empico y sueldo, con,abono del resto délos

liaberes dejados de percibir durante el tiempo que hubiera per­
manecido en dicha situación.

120. Ratificar el decreto de Ja Alcaldía Presidencia por
virtud del cual se suspende de empleo y sueldo al Tocólogo 
de la Beneficencia Municipal D, Mateo Carreras Rema, en 
virtud de la cotniinicación del señor Regidor Delegado dcl 
Servicio, que manifiesta que el referido funcionario ha sido iii¿ 
capacitado por el Colegio Oficial de Médicos de esta provincia 
para e! ejercicio profesional en dicha demarcación durante dos 
años, sanción que ha comenzado a surtir sus efectos desde el 1 
del mes actual. .

121. Disponer,’ de conformidad con lo informado por la
Sección y por el Servicio Contencioso immicipal, y en aplica­
ción,del acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que se considere ingresado en su cargo al Maestre barbe­
ro de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, D. Do. 
mingo Cardona Ortolaz (sancionado, como consecuencia de 
su expediente de depuración, con dos años de suspensión de 
empleo y sueldo), con fecha 1 de septiembre último, en que cum­
ple aquella sanción, y que por consecuencia, y con carácter 
general de aplicación para los demás casos análogos qiie la de­
puración .pueda ofrecer en la imposición de saáciones de sus­
pensión de empleo y sueldo, sea coraputablee! tiempo que los 
interesados llevaren en dicha situación a consecuencia dé las 
disposiciones preventivas que les hubieran sido aplicadas, bien 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, bien por acuerdo mu­
nicipal condicionado a la depuración. _

122. '  Nombrtir practicante de la Beneficencia Municipal, 
de conformidad con lo informado por la Sección, en la vacante 
prdducida por fallecimiento de D. Mariano Marco Sánchez, 
a D, Ramón Garda Hcriiáiz, número 1 de los Practicantes su­
pernumerarios en turno de ingreso, con e! haber inicial de pe­
setas 5 000 anuales y con los demás derechos y obligaciones 
establecidos en los reglamentos municipales, y demás Oisposi- 
cioiies vigentes.

Í23. Disponer, de conformidad con lo informado porta 
Sección, que, para que pueda prolongar su vida administrativa 
y continuar desempeñando el cargo hasta completar el tiempo 
preciso que exige 'la clasificación pasiva, se aplique al Practi­
cante de la Beneficencia Municipal D. José María Marcos San 
Facundo el artículo 20 del Estatuto de Funcionarios municipa­
les; debiendo instruirse anualmente el oportuno expediente de 
capacidad, pero sin derecho a nuevos ascensos a partir de la 
fecha de 10 de diciembre próximo, en que cumple los setenta 
años como edad de jubilación.

124. Disponer, de conformidad cotilo informado perla 
Sección y en aplicación del criterio seguido para los casos 
análogos que se han presentado y resuelto, que el sueldo co­

'  rrespondienfe al Arquitecto municipal L. José Elias Vías, con
arreglo al reglamento de los Servicios técnicos, es el de pese­
tas 17,000 anuales desde cl-1 de enero del corriente año.

125. Jubilar por edad, de conformidad con lo informado, 
por la Sección, al Mozo de Arbitrios D, Wenceslao Redondo

. Sáez, asignándole mía pensión dfe retiro de 7 pesetas diarias,
■ equivalente al 50 por 100 de su jornal regulador, y con efec­

tos desde e! día siguiente al en que sea'adoptado este acuerdo.
126. Disponer, con arregló al artículo 64 del reglamento 

- deí Cuerpo de Bomberos, que se increméntenla pensión espe­
cial excedida a doña Maravillas Fernández Cruz, como viuda 
del Bombero D. Francisco Fernández Cruz, fallecido en̂  acto

.'d e l servicio, con e! importe.de los cuatripiños que hubieran 
podido corresponder al finado, en la forma y condiciones espe­
cificadas por la Sección en su informe, que figura eii-ci expe- 
dienle.

127. Disponer, con arreglo al artículo 64 del reglamento 
del Cuerpo de Bomberos,'que se incremente la pensión espe­
cial concedida a duña Concepción García García, como viuda 
del Bombero D. Toribio Pasero, fallecido en acto del servicio, 
con el importe de los cuatrienios que hubieran podido corres­
ponder al finado, en i* forma y condiciones especificadas por 
la Sección en su informe, que figura en el expediente.

128. Imponer al Interventor de Arbitrios D. Pedro Aran- 
cón García, de conformidad con el señor Juez instructor del 
expediente de responsabilidades incoado a) mismo, ia suspen­
sión de empleo y sueldo por un mes, como autor de falta gra­
ve comprendida en el apartado A) de la clasificación segunda 
del capitulo lil del reglamento deí personal a que pertenece.

129. Mostrarse parte como coadyuvante de 4a Adminis-
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tración, de.cóiiformid«d con el criterio stistentado en aii infor­
me, que figura en el cxpediente,,por el Servicio Contencioso 
municipal, y ratificando decreto de la Alcaldía Presidencia.de 
16 del actiiHÍ, en el. recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Arquitecto D. Santiago Soler co.níra el decreto de 
aquella autoridad, de 16 de abril anterior, por el que le fué ne­
gado el percibo de una gratificación que cop carácter perma­
nente había solicitado, - ’

130. No mostrarse parte, de conformidad con el criferio 
snsieiitado en su informe, que figiira cn ei expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario seguido por el 
Juzgado de la Universidad por hurto de efectos en la Tenencia, 
de Atcaídia de dicho distrito, una vez que han sido recobra­
dos los objetos que fueron substraídos.

ADICIÓN PRIMERA *
■ - • •#

Asuntos ai despacho da oficio .

13!. Se dió cuenta de,una moción de ]a Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, en la que propone que, con 
cargo ai capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se 
contraiga un crédito de 7.500 pesetas con destino a abonar los 
gastos de desplazamiento de los Vocales que cónstituyeii el 
Tribunal que ha de juzgar e! concurso para la adjudicación de 
la plaza de Director de la Banda Mumcipal de Madrid.

132. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
- vmcial de lo CoutencíoSoadministrativo, de30 de jimio del co­

rriente año, dictada en el recurso ititerpueslo aúíe el mismo 
por D. Enrique de Orbe Morales contra acuerdos municipales 
de 4 de agosto y 6 de octubre de 1033, por e! primero de los 
cuales, que no fué repuesto por <1 segundo, se dispuso la res­
cisión de un contrato en el que el recurrente se obligó a la 
construcción de varias obras, a cambio de ciertas utilizaciones, 
en la Zona de Recreos dd Retiro; y por cuya sentencia, decla­
rando no haber lugar a la demanda formulada por dicho señor, 
se declaran firmes y subsistentes los referidos aciierdós, absol­
viendo en consecuencia a la Administración del recurso de' 
que se trata, sin qué haya-lugar a la reserva de derechos soli­
citada en el mismo. ■ '

Se dió cuenta de un decreto de !a Alcaldía Presidencia dis-’ 
poniendo, de conformidad con lo interesado por el señor Pa­
gador de gastos de régimen interior, que durante el año en 
curso se le libre la suma total de 100.000 pesetas, en partidas 
trimestrales, como en años^anteriores, para atendera los gas­
tos de recepciones, Comisiones extraordinarias, etc., y demás 
gastos análogos que acuerde el Ayuntamiento. ,

Y a petición del Sr. Irsdier se acordó'retirar el preceden­
te asunto  ̂ ' '

1.33. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Po­
licía Urbana y Rural, fecha 16 de julio Yiltinio, proponiendo,, 
como consecuencia de lo fictiiado en el expediente, la cónce- 
sión de licencia a D. Leoncio Moreno para venta de legum­
bres por mayor y huevos por menor eu la calle de Caiatrava, 
número 20.

A continuación se dió cuenta de un decreto de ia Alcaldía 
Presidencia,fecha 28 del pasado,sometiendo a la Corporación, 
con su conformidad, mi informe de la Comisión de Abastos, de 
11 de agosto anterior, a cuyo estudio había pasado este expe­
diente por acuerdo de 30 de) mes de julio (a petición dd señor 
Garcerán), en el que la Comisión informante manifiesta que, 
con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes y 
a los preceptos dd reglamento dd régimen de. Mercados de 
Abastos, la venta por mayor de huevos ha de ¡lacerse ne­
cesariamente en el Mercado Central de Huevos, Aves y Caza, 
precisándose para ello la autorización correspondiente de la 
Alcaldía Presidencia para el ejercicio de' la'iiidustriíi de rnayo- 
ri.sta en el Mercado Central. .

Y la Comisión Munteipn! Pfjrmaneiite acordó, de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión de Policía Urbana y Ru­
ral en su dictamen de 16 de julio último. ■
, 134. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, feclia l4 del corriente, rcniitiendó, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de" compro­
bación y saldos__de las operaciones de contabilidad de los pre­
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de'Ios 
mismos correspondiénles al mes de septiembre úiiiiiio. ■

Asuntos y expodientes con diezmen de las ComisioiriBs 

Comisión 1A—Hacienda

135. Adoptar los acuerdos que s continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres 
pondiente, en relación con ia exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras que se indican, realizadas por 
la Corporación municipal en la calle que se determina;

Primero. La apíicación de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 543 ' 

' del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en la calle de !a Esgrima,

Segundo. Que [as cantidades que han de satisfacer los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea'el 25 por 100 
del coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen­
tación, y e¡ 50 por 100 de! importe de las de instalación de 
aceras; y . . •

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por ia Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reda* 
mociones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resul­
tantes y que deberán hacerse efectivas en dos plazos tri- 
mest.'ales. '

136 y 137. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en !a ley de 16 de mayo de 1939, el traslado., 
desde los lugares'que a continuación se expresan, de los restos 
de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Santiago Esteban Corrai, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D, Federico Manuel Ontanilla Martínez, desde el íéimi- 
no de Vi lia verde ai Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

138. • Disponer, por no existir crédito suficiente en la
partida correspondiente dèi vigente presupuesto, que con 
apíicación al extraordinario de 1941 se satisfaga la cantidad 
de 16,500 pesetas, importe-aproximado de la construcción, 
interesada por la Dirección de Cementerios, de seis casijlas 
y ia reparación de otras con destino a los servicios de dicha 
dependencia; debiendo pas^r el expediente, a los efectos co­
rrespondientes, al Servicio de Acopios, '

139 . ' Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico
(Central de Tetiián) la cantidad de 264,68 pesetas, correspon­
diente al suministro de flùido eléctrico a varias dependencias 
municipales durante el mes de agosto último; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 189 del vigente presupuesto del 
Interior. *

140. Abonar a la Sociedad anónima Eléctrica Castellana
la cantidad de 341,11 pesetas, correspondiente al suministro 
de flùido eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(Alcalá de Henares) durante el mes de agosto último; debiendo 
ser cargo dicha soma a! mismo concepto presupuestario qué 
se indica para ei anterior asunto, .

141. Coadyuvar con ia Administración, de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, porci Servicio Contencioso municipal, en .el recurso 
conteiiciosoadministratívo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D., José Parrondo Ve!asc.o qoníra fallo del E'conóniico- 
admiiiistrativo de !a provincia, de'28 de mayo de 1933, confir­
matorio de! dccreto.de (a Alcaldía Presidencia dictado en el 
expediente sobre plusvalía del solar sito entre las calles de 
Vallchermoso. Magailatics y Fernando el Caffilico,

142. Manifestar al señor Alcalde de Estremerà (Madrid), 
teniendo en cuenta lo resuello en otro caso análogo, la impo­
sibilidad de condonar, como ha sido interesado por dicho Auto­
ridad, por no permitirlo i'iiiigiín precepfo legal, la cantidad 
de 963 pesetas redamada por la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales por la prestación del Servicio contra 
Incendios a causa del ocurrido en dicho pueblo el día .)6d e 

■julio último; rogándole a la indicada Autoridad indique a la 
Corporación si se halla dispuesta a consignar en presupuesto 
la caiiíLdad precisa para el pago de dicho servicio.

_ 143. Abonar a D, Alfredo Bueno Atance, contratista que 
fué del servicio de arrastre de Limpiezas, en la forma que a 
coijtinuacióu se expresa, vistas las actuaciones practicadas en 
el expediente y como consecuencia de la transacción verifi-
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cada al efecto, las cantidades de 43.815 y 34-500 pesetas, co­
rrespondientes, respectivamente, al importe de los ¡órnales de 
las millas que fueron entregadas por d  mismo al indicado Ser­
vicio de Limpiezas desde el 1 de abril de 1939 al 7 de enero 
de 1941, y al importe en compra de los doce semovientes hoy 
en poder de ia Corporación municipal;

Reconocer a su favor, e incluirla como tal crédito lecono- 
cido en el primer presupuesto ordinario que se .forme por la 
Corporación, la suma de 43.815 pesetas, importe de los jor­
nales anteriormente indicados; y abonar al mismo la suma 
de 34.500  pesetas, importe dd mencionado ganado, con cargo 
a! concepto 144 del vigente presupuesto dd Interior, partida 
global administrada por el Servicio de Acopios.

Al articula 27 dd referido reglamento se añadirá: 
«Igualmente será causa de baja la notoria falta de aprove­

chamiento en la insírucción que reciban los Aspirantes.»
148. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, pro­

puestas por la Dirección del Servicio contra Incendios para 
proveer por concursoo-posición 71 plazas de Aspirantes Bom­
beros qtie se liallen vacantes eti la actualidad, una vez que 
la Comisión las ha encontrado conformes, con la única varia­
ción, que ya fígurá introducida en dichas bases, de! número de 
plazas asignadas a cada im’o de los cupos de reserva, ajustando 
así su distribución a la ley de .25 de agosto de 1939 y a la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del

Comisión 2 .“—Fomento

144, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y los 
distintos informes que figuran en el mismo, en relación con 
la ejecución, en la forma que se indica, dada.su urgencia, de 
varias obras en la dependencia municipal que se determina:

Primero. La aprobación del proyecto, importante pese­
tas 95.815,82, formulado por el Servicio de Arquitectura mu­
nicipal, con el fin de proceder a la ejecución de diferentes 
obras urgentes en el edificio que ocupa en la Plaza Mayor el 
Archivo de Villa.

Segundo. Que dicho importe sea cargo al concepto.28 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

Tercero. Que se exima, en atención a las consideracio­
nes expuestas en el cuerpo dei presente, la adjudicación de 
jas obras de que aquí se trata de las formalidades de subas­
ta o concurso, en vista de la urgente necesidad de tlevarlas 
a cabo; y

Cuarto. Que se oficie a) señor Delegado de Arquitectura 
y Vías y Obras para que, con el asesora miento del Servicio 
de Arquitectura, proceda a encomendar la ejecución de dichas 
obras a quién ofrezca realizarlas en las condiciones más ven­
tajosas para los intereses municipales desde todos los puntos 
de vista. .

145. Aprobar ios pliegos dé condiciones facultativas y 
económicoadmiiiisírativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondiefites, para proceder 
al arriendo, mediante subasta, con arreglo a los mismos, de 
ios pastos de la Casa de Campo para ganado lanar y vacuno.

mismo año. _
Por disposición de la Presidencia, y por ir ya consignado^ 

en el acuerdo número 118 de esta sesión, fué retirado el dicta-' 
men pftponiendo se impojiga a un Portamiras del Ensanche 
la sanción de seis meses de suspensión de empleo y sueldo 
(con abono de! resto de los haberes), pérdida de un cuatrienio 
e inhabilitación 'para eí desempeño de puestos de mando y 
confianza.

Comisión 7 .“—Gobisrno interior y Personal

146. Imponer a) Subalterno D. Antonio Tomás Martínez, 
de conformidad con lo propuesto por e) JiíZgado depurador y 
con la ponencia emitida al. efecto, la sanción de pérdida de ini 
cuatrienio y de los haberes dejados de percibir hasta el día de 
su reposición, con inhabilitación para puestos de mando y 
confianza durante cinco años.

147, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Dirección dei 
Servido contra Incendios, en cuanto a la modificación, en los 
términos que se indican, de los apartados, séptimrf y noveno 
del artículo 25 del reglamento del Cuerpo de Bomberos, y la 
ampliación del articulo 27 dei mismo reg'amento:

El apartado séptimo del artículo 25 de) Cuerpo de Bombe­
ros quedará redactado en los Siguientes términos;

«Tener una‘talla míniina de 1.620 y máxima de 1,780; un 
perímetro torácico en relación con la talla, o sea, como míni­
mo. Ja mitad de la misma; amplitud pulmonar de cinco centíme­
tros, y un Indice de corpulencia comprendido entre 3 ,3  y 4,4 
(obtenidj dividiendo el peso en kilos por la talla en decí­
metros).*

El apartado noveno de dicho articulo quedará redactado eff 
la sigiiíeilte forma: -

«Reunir la preparación física necesaria, que se acreditará en 
el acto del examen con los siguientes ejercicios: subir a brazo 
por una cuerda lisa a la altura de cinco centimetros; salto de 
altura de 80 centímetros con los pies juntos y sin cerrera; 
levantamiento con las dos manos de un peso de 40 kilos, 
y recorrer !e distancia de 200 metros, en el tiempo máximo, 
de treinta y un segundos, arrancando parado.»

a d ic ió n  s e g u n d a

Asunto al despacho de oficio

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en, la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en virtud de lo inte­
resado por la Intervención Municipal, respecto á la conve­
niencia de realizar las operaciones de conipensación de saldos 
bloqueados en establecimientos baiicarios a que autoriza la 
disposición ministerial de 10 del corriente, y con el fin de 
cooperar con el Estado al restablecimiento de la situación cre­
diticia, ai propio tiempo que permite a! Ayuntamiento dispo­
ner de más de 30 millones de pesetas hoy inamovibles, y que 
por pertenecer a las existencias de distintos presupuestos 
permitirán a éstos poder desenvolverse sin la limitación que 
en la actualidad, por la falta de numerario y por ia liquidadón 
que la Intervención tiene qtie haCer en tos 'mismos proponien­
do la'ainilación de créditos por valor igual a la cantidad blo­
queada definitivamente, asi como la economía que se obtendrá 
del 1.460.000 pesetas que se están satisfaciendo anualmente 
por intereses del préstamo tomado del Banco de Crédito Local 
deJEspaña: ■ ,

Primero. Autorizar plenamente a la Alcaldía Presidencia 
para que; con cargo a los créditos consignados en el presu­
puesto extraordinario de 1941 para esta atención, proceda a 
cancelar el préstamo de 30 mitloues de pesetas tomado de la 
cuenta especial abierta a nombre del Ayuntamiento de Madrid 
en el Banco de Crédito Local de España; y '

Segundo. Que el pago de principal, más los gastos de la 
operación, se haga por compensación de loa saldos desblo­
queados en las cuentas corrientes y de crédito que éxisten 
abiertas en distintos establecimientos de crédito a nombre de 
lá Corporación municipal, .

Asuntos con dictamen de la Comisión de Cultura 
a Informeción

150. Adjudicar la restauración de ¡as estatuas de la plaza 
de Oriente, como consecuencia de un estudio de las proposi­
ciones presentadas al efecto, a los escultores D. Manuel Lá- 
viada y D, Juan Cristóbal, por estimar dichas proposiciones 
las más convenientes para los intereses inniiicipales, por la 
cantidad de 40.000 pesetas en total y con nn reparto de traba­
jo que, de común acuerdo con ellos, se realice por el Servicio 
de Arquitectura municipal, encargado de las obras en dicha 
.plaza; debiendo efectuar este trabajo de restauración en un 
plazo máximo de seis meses, y ser cargo el referido gasto a la 
partida consignada para las obras de la mencionada plaza,

151. Aprobar el gasto de 984 pesetas a que asciende el 
presupuesto redactado a) efecto, con destino a la colocación en 
el patio de cristales, tapando una de las puertas que dan 
acceso al salón de sesiones, del tríptico pintado por D. Cecí-

I
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lio Pía y rícientemeiite adquirido por la Corporación munici­
pal; debiendo ser cargo didia suma ul concepto 403 del vigen­
te presupuesto del Interior, -

152. Rectificar el acuerdo mutiicipaí, de 17 del actual, por 
el que se dispuso el cambio de nombre de la plaza del Carmen 
por el de Muñoz Seca, en el sentido de que este nombre sea • 
puesto a la calle de Mejia Leqúerica, en una dc'cuyas casas 
vivió aquél; subsistiendo, por tanto, la denominación de la re­
ferida plaza del Carmen, dadas las perturbaciones que en 
otro caso se causarían a !oi numerosos comerciantes de dicho 
lugar.

153, S e  dió cuenta de una proposición, suscrita por

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
por capítulos y artículos da los presupuestos del Interior y 
dei Ensanche, para satiafacar las obligacioneB del mes de 
noviembre de 1941, aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente cumpliendo lo prevenido en el artículo 569 del 

. Estatuto Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto 
ordinario ,

CAPÍTULO 1 m etn s____
obi.iqacionss aenroAi.et 

Art. I.® Censos...................................  »
— 2.° Pensiones...........................  266.666,66
— 3.“ Operaciones de c ré d ito  ,

■ municipal.......................... »
.— 4.® Créditos reconocidos...........  i?
— .6,“ Litigios...............................  B
— 6.® Contingentes...................... 484.107,7?
— 7.“ Conti ibfidones e impuestos >
— 8.“ Anuncios y Buscripctones..
— 9.“ Indemnizaciones................  »
— 10. Compromisos varios........  »
— n . Cargas por servicios del

» Estado. , ......................  p

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

750.774,43
CAPÍTULO II

nnruitsENTACiÓN MusicirAL 
Art. 1 .* Del Ezcmo. Aj’untqmiento..

2.“ Del Eicm o, Sr, Alcalde,,, ; 
— 3.° De Tenencias de Alcaldía..

9.3.33,3,3
4,500

»■

CAPÍTULO 111 . .
. v io l i .A N C IA  Y  S C O U R IU A I)

Art. l.® Guardia Municipal................  559..553.02
— 2.® Socorro de incendios y sal­

. vamento.............................. 195.411,2.5

5H//in y signe.............. »

754.064,27

1.5)9.572,03

Presupuesto
c r d i n a r i o

Pesetas

Sr. Alonso deC elis, en la que interesa, teniendo en cuenta e' 
aumento, de modo exagerado, del valor de los terrenos de las 
üainadas zonas industriales, lo que ocasiona que diversas Em­
presas e indiistrias se desplacen del término de Madrid, con 
notable perjuicio' para ia ciudad y su Ayuníamiento, sé abra 
rápidamente un concurso, sobre las bases que en dicha propo­
sición se especifican, que sarán redactadas de ima manera de­
finitiva por la Comisión correspondiente, para la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios,-11!banización de^sto*, par­
celación de los mismos y venta posterior a las diversas indus­
trias que allí quieran establecerse, a precios asequibles,

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó tomar en con­
sideración la precedente propuesta, y que pasase a las Comi­
siones de Fomento y Hacienda.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

Art

13 833,33 _

CAPÍTULO X
t NS T K UC C l ÓN PÚBLI CA

t." Prestaciones a! Estado de 
servicios de instrucción . 
primaria................ I ............  294.583,33

2. ° Escuelas niimicipnles de iris-
truccióii primaria.......... 163.507,73

3 . ‘ Instituciones escolsres........  *
4. ® Enseñanzas especiales,,. . . 25.195,.83
5. * Escuelas y talleres profe- ’

sionales................. : ............  19,428 33
6.  ° Instituciones culturnles . . . .  129.677,43

5 íi«iíJ y  s ig u e .........

Ayuntamiento de Madrid

T o t a l e s  
por capítulos

Suma anterior. . . .  »

CAPÍTULO IV
rOLlclA URBANA V RURAL •

Art. 1.* Alumbrado y servicios eléc-
, tríeos.................................... 502,276,66

— 2.* Mercados y puestos públicos 64,309,79
— 3." Mataderos..............................  213.686,14
— 5.* Guardería rural......................... »
— 7.'E x t in c ió n  de anim ales

dañinos......................................  p
— 8.® Gastos g en erales.............. .. 533.239,16

C A P Í T U L O ^ V  ■ •
HECAUOACIÓN ‘

Art. 1.* Administración, inspección,
vigilencia e investigación 261.894 16

— 3.® Gastos de recaudación........ p
~ 4.® Partícipes en e x a c c i o n e s

municipales.......................  »
. —̂

CAPÍTULO VJ
rEHBOríAL V MATERIAL DE OPICINAS

Art. 1, ’ De oficinas centrales............ 767.261,79
— 2,* De otras oficinas................... 167.082,75

■ CAPÍTULO Vil ■
S AL UBRI DAD E m O l E N E  .

' Art. i . ’ A g u a s  p o t a b l e s ‘ y r e -
‘ siduarias........ ........................ 285.593,75

— 2.® Limpieza de la vía-publica. 670.484,68
— 3.* Cementerios...............................  49.744,89
— 4.® Laboratorio de análisis'de

alimentos y p eparación 
de vacunas.......... ■.............  160,469,47

— 5.® DesinFección.................................  b
— 6?* Epidemias....................................... s
— 8.* i n s p e c c i ó n  sanitaria ;,de

locales.........................................  » .

CAPÍTULO VIH '
BENEFICENCIA

Art. 1.® Auxi i i f ts i i iédicofarina-
céuticos......................... . 336.936,19

^  2,* Hospitales.municipales . . . .  » ■'
— 3.® Instituciones benéficas mu­

nicipales. ...............................  154,680,65
— 4.® Socorro y ' conducción de

transeúntes y emigrados
pobres................................. » '

CAPÍTULO IX
A S I S r  E N C I A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación P r o v i n c i a l  de
Trabajo................... »

— 2.® Fomento de casas baratas  ̂ ?
— 3.“ Seguros sociales...................  ' » .
— 4.* Retiros obreros.....................  100,000
— 7,” Atenciones divetisafs............. 95.000

■ Pesetas

1,519.572,03

1.313.511,75

261.894,16

. 934.344,54

1.166.202,79

491.616,84

195,000

4
4
J

4

6.32.392,65

6,514.534,76
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. Presiipueeto 
ordinario

Pesetas

 ̂ Suma an tédor ,' ..........  ¡>

CAPÍTULO XI-
OBI t AS PÚ' Bl . l CAS

Art. L° Edificticiones......................... 48.37¿,64
— 2,° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
pi'tblicas,,.------------------  »

— 3.° Vías públicas.............59l,704i58
— 6.“ Parques y Jardines.............. 367,034,27

CAPÍTULO XII
MONTÈ8 . ■

Art. 3,° Deslinde y amojonamienío.  ̂ »

, CAPÍTULO XJÜ . ;
PÜMBM i'O OE L'OS JNTE«KSEt 

COMUNALES

Art. 3 .“ Ferias, exposieiones, con­
c u r s o s ,  f unc i one s  y 
festejos................................ * á

CAPÍTULO XIV .
, M A N C O M UN ID A n t  S

Art. único. MáncotminidadeSr..........  *

CAPÍTULO XV
E N T I  o A  D E S  M C N O H E S

Art. Único. Entidades m enores........  *

CAPÍTULO XVI
AOHUI’ACIÓK FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios.......... .....................  *

CAPÍTULO XVII '
ÍMPREVISTOS ^

ArL único, imprevistos.......................

. CAPÍTULO XViil
— ' RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados. . . . . .  . •

.Total............................. ....

Totales 
por capítulos

Pesetas

6.514.534,76

—  1.007.111.49

-7.521.646,25

PRESUPUESTO DEL EHSANCHE

PESETAS

C apítulo 1.— iÓ bligaciones generales

Articulo 2.“—Pensiones......................... ..................
— 3,“—Operaciones de crédi to iminicipal., 8.333,33
— 4.“—Créditos reconocidos............... . . . .  137,63.3.31,
— 5,*—Litigios.................................................................... 416,66
— 7.*—Contribuciones e impuestos'.------ 1.281.383,98
— 9,*—Indemnizadoues...............   3,333,33
— 10.—Coiuproiuisos varios......................  2,791,65

T otal oel cafItulo 1 . . . . . . . . . .  1.433,892,26

C apítulo IV. —P olicía uubana v ruhal -

Articulo 1 .“—Alumbrado, servicios eléctricos y - 
. mecánicos.......... . .................... 249.583,.33

— 5.'’—Guardería rural.......... ......................... 5.222,81
— 3."—Gastos generales.......... ..................  ll'.052,18

T otal del cafI iui.o IV ........... 265.858,32
*  - ' ■

p e s e t a s

Capítulo V . —G astos dk rrcaudación  ̂ ^
Artículo único,—̂ Gastos de' recaud aci ón y co­

branza........ ................................. 666,66

; C apítulo V I.— Personal y matkrial oe

OFICINAS

Artículo 1.*—Ofkiims centrales..............................
— 2.°—De otras oficinas.................................

110,516,64
»

Total del capítulo V I ........ .. 110.516.64

C apítulo V I L - - S alubridad e higiene

Artículo 1 .'’—Aguas potables y residuarias------ *
— 2.'*—Limpieza de ia vía pública.. ...........
— 4,“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.,.

37,237,66
»

1 049,37

Total del capítulo Vi l , . 38.287,03

C apítulo IX .— Asistencia social •

Artículo S.-*—Seguros sociales................... ..............
4.® Retiros obreros......................... ..........

— 7.“—Atenciones diversas.. ...................

4,333,32
27.500

3.500

. TOTAL del c a p í t u l o  I X . . . . . . . . . 35.333,32

C apítulo X I .— O uhíiS públicas

Articulo 1.“—Edificaciones........................................
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­

. Sanche de vías.públicas.. . . . . . . ,
— 3.*—Vías públicas........................................
— 6.*—Parques y jardines ..............................

23.917,91

8.33,33
137.646,07

41.255,51

Total del capítulo X !................ 208.652,82

C afItuí.o XVIIL— Impiíevistos

Articulo único.-Para gastos de esta dase ........ 56.308.49

R E S U M E N  .

- ■ P E S K T A S

Capitulo 1.—Obligaciones generales...............
— IV.—Policía urbana y rural.................
— V.—Gastos de recaudación................'
— VI. —Personaiy material de oficinas.
— Vil. —Salubridad e higiene...................
— IX .—Asistencia social.................; .  •.

1.433.892,26
265.858,32

666,66
110.516,64
38.287,03
35.333,32

208.652.82
— XVilI.—Imprevistos................................• 56.308,49

Total . . , .................. 2.149.515,.54

A LC A LD IA  PR E SID EN C IA

B A N D O  .

Hago s a b e r : Que a partir de ias catorce horas del día 31 
del actual, hasta el oscurecer dei 1 del próximo mes de no­
viembre, el servicio de tráfico rodado a la Necrópolis del Esté 
'y Cementerio Civil se verificará con arreglo a las instrucciones 
siguientes:

1. “ La ida a dichos Cementerios, a partir del puente de 
las Ventas se hará por la cartetcra del Este hasta la fachada 
principal de la Necrópolis, por la cual se continuará hasta 
llegar a ella; los coches que vayan a las puertas de Quintana 
y de la Almudena o al Cementerio Civil, seguirán hasta esos 
lugares por la ya citada carretera.

2 . “ Una vez vacíos los coches que queden desocupados 
en la puerta principa), si han dé esperar se colocarán eii uno 
de los situados que se señalarán previamente, haciéndolo en

m- d
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el que haya lugar vacante y le sefialen los Agentes de Circu­
lación, El coche que haya de regresar utilizará el mismo camino 
que el de ida, una véz que el estado de conservación de !a 
calle Francisco Panadero no permite el tránsito rodado por la 
misma.

- 3 ,“ Los vehículos que lleguen hasta la puerta de Quiu-
taiia, una vez desocupados, se situarán a* esperar en el campo 
de enfrente, y desde allí emprenderán el regreso por el camino 
que se seflata en la instrucción anterior.

4,*' Los que suban a la puerta de la Almudena o Cemen­
terio Civil esperarán a lo largo 3e la carretera, en hilera, al 
Este del Cementerio, y desde allí regresarán a buscar el camino 
antes indicado.

5’.“ Los autobuses que se desocupen en el frente de la 
Necrópolis, !ĉ  harón sin rebasar la puerta cejitral, y una vez 

' vacíos, se colpcarári entre ésta y la de la izquierda para ser 
.ocupados. Si se ocupa ese espacio, los autobuses que vayan 
liegandó quedarán entre las otras dos puertas hasta que tengan 
sitio para situarse, y siempre se tendrán las tres puertas libres. 
Los que vayan al Cementerio Civil darán la vuelta a la glorieta 
entre los dos Cementerios, y serán ocupados en ella o en la 
carretera, orientados ya hacia Madrid. Si éstos, ai pasar por 
la Necrópolis, quisieran dejar algún viajero, podrán detenerse 
un momento en la carretera frente a la Administración, bien 
arrimados al encintado. Su regreso desde el Cementerio Civil 
se hará por el camino señalado a ios coches ligeros.

6 . “ Tanto en la entrada principal de la Necrópolis como
en !a puerta de [a Almudena se organizará d público que haya 
de utilizar los autobuses para que lodos, prindpalmqate seño­
ras y niños, tengan fácil acceso a los carruajes. _

En el primer lugar deben montar ios viajeros en el espacio 
ya indicado (instrucción 5 ,“). En la puerta antigua se procurará 
hacer la carga en los dos sectores deí Este de la glorieta.

7 . '“ La carretera del Este quedará en dos sentidos de 
marcha.

8 .  ̂ Los carruajes dei Servicio de Limpiezas, desde la ca­
rretera de Vicálvaro marcharán al vertedero por el primer 
camino de la derecha que a él conduce, y la vuelta la harán 
por el mismo camino y calle de Ledesma, para marchar por la 
primera transversal antes citada a Francisco Panadero.

9 . ” Lo.s coches de turismo que esperen en la puerta prin- 
fipal de la Necrópolis se situa»áti en el frente de las puertas 
en batería y en dos filaí, separado^ dos metros; también po* 
dróii esperar al Norte de la carretera de! Este. Los aiitotaxí-- 
metros desalquilados, a lo largo del paseo de tos coches fúne­
bres, en ima hilera.

10. ' Si aigiíri carruaje procedente de la puerta de la Almu­
dena quisiera pasar a la puerta principal de la Necrópolis, lo 
hará por Francisco Panadero, transversal de la izquierda y 
calle de Ledesma, para seguir por el camino de entrada a la 
Necrópolis. -

11. Para facilitar la marclia y establecimiento de los 
vehículos se colocarán las oportunas seriales de situados y 
direcciones prohibidas.

12. Los Agentes encargados de la ordenación del tráfico
en el trayecto del recorrido tendrán presente:' •

o) Los que presten servicio en la plaza de toros cuidarán 
de,que los autobuses se sitúen ordenadamente en batería en el 
estacionamiento señalado al efecto, donde subirán los viajeros 
por turno riguroso, pura evitar incidentes. Eti la calle de Alca­
lá se darójt los cortes necesarios pa(a facilitar el paso de pea­
tones y Carruajes, procurando que los primeros que deseen 
comprar flores eti los puestos allí establecidos lo hagan eii la 
acera, dejando libre la calzada.

ó) Los Guardias establecidos en Alcalá, entre Manuel B e­
cerra y las Ventas, ordetiaráii la circulación de modo que nin­
gún vchicLilo se salga de su mano, exigiendo que los de 
tracción animal vayan junto al encintado, para no retrasar ia 
marcha délos de mayor velocidad. Darán los cortes necesarios 
para que el público pueda pasar al «Metro» y tranvías; asimis­
mo cortarán en la estación de tranvías para que puedan salir 
de ella los,que vayan al servicio. '

c) El servicio del puente de las Ventas obligará a los 
peatones a marchar por ios pasos para ellos habilitados; de 
esté modo marcharán con más seguridad y. no entorpecerán el 
tránsito rodado. .

El líiiico obstáculo que se presenta a la cirfulación de vuel­
ta al llegar al puente de Ventas es la salida de Madrid del

tranvía de la Ciudad Lineal, ya que ha de marchar por la vía 
generalmente ocupada por coches en dirección contraria. Este 
inconveniente se salvará haciendo que los vehículos marchen 
de a dos por la carretera de Aragón, dejando libre la calzada 
de sil izquierda; cuando el tranvía de salida salve el puente, 
se cortará la fita de la izquierda antes de ia bifurcación de la 
carretera dd Este, para que al llegar d  tranvía al corte salgan 
ios vehículos por su izquierda, dejando pasó a aquél y volvien­
do seguidamente ios carruajes a su mano. Esta operación es 
preciso hacerla con rapidez, y precisamente antes de ia citada 
bifurcación, para evitar que los vehículos que salgan momen­
táneamente de su mano impidan d  paso a los que marchamal 
Cementerio. “

. d) Los Guardias dd puente de ia carretera obligarán a los 
peatones a circular por los andenes correspopdientes, regulan­
do por medio de cortes d  criice.de peatones y vehículos.
. e) Los que están colocados en los cruces de la carretera 
con el camino de vuelta y con el utilizado por el Servido de 
Limpiezas harán los cortes necesarios para regular la marcha, 
de todos los vehículos; íeniendo'en cuenta qué los de este últi­
mo Servido, af volver vacíos, lo harán por d  camino'que en­
traron, cruzarán la carretera de Vicálvaro y seguirán las calles 
de Ledesma y transversal a Francisco Panadero; por tanto, 
hay que proteger el cruce. En cuanto ai servicio general de 
vuelta, cruza también la carretera, y hay que combinar su 
marcha con la de aquellos qué sigan- a ia puerta de lä Almu­
dena.

/) Los de la puerta de Quintana cuidarán que la descarga 
se haga con los coches bien arrimados al encintado. Los que 
hayan de esperar se situarán en el campo designado én la ins­
trucción 3 .“; para-dio, si la circulación lo permite, maniobra­
rán para entrar por d camino de vuelta al situado; en caso 
contrario, seguirán su marcha hasta, la glorieta de la puerta 
antigua, de dónde volverán a su lugar de espera.

g) Los Guardias de servicio en la puerta del; Cementerio
Civil ordenarán !a colocación de automóviles err el sitio seña­
lado eu la instiiicción 4 ,“, vigilarán que la carga* y descarga 
lie los autobuses se haga según se ha dicho anteriormente, y , 
mantendrán siempre despejadas la entrada y salida de la ca­
rretera, ■ '

h) E! servicio de la entrada a la calle de Francisco Pana­
dero Cuidará de enlazar los vehículos que salen de la puerta 
principa! de la Necrópolis y de la antigua, los cuales tomarán 
igual dirección, e impedirá que continúen a desembocar a la 
carretera de Vicálvaro.

i) El de la calle de Francisco Panadero, trajisversal, cui­
dará de enlazar la circulación procedente de los Cementerios 
con la que llega de la calle de Ledesma, facilitando el paso de 
tos vehículos que de la carretera de Aragón vayan a aquélla.

j)  Los de las calles de Francisco Panadero, Castaño y 
Alba y carretera de Aragón ordenarán ei tráfico en sus res­
pectivos puestos, a fin de que los vehículos sigan su mano de­
recha .''procurando dar paso a los tranvías que vayan en direc­
ción contraria e impidiendo adelantamientos que pudieran 
taponar el puente de las Ventas. .

T odo e l  serv icio  ha d e  tener en 'cuenta que la  única 
dificu ltad  d e  tod o  e l  itinerario d e í recorrido  e s tá  en es te  
puente, y  p o r  tanto, to d os  s e  esforzarán  en que ia  circu­
lación  lleg u e  a  d icho la g a r  lo  m ás o rd en ad a  p o s ib le .

' k) Los Guardias de los puentes de Toledo y del Rey or­
denarán la circulación por e ll^ ,. para evitar entorpecimientos 
y a fin de dar [a máxima velocidad a los vehículos.

l) Los de las Sacramentales cuidarán los alrededores de 
ellas, situaiido los coches en las mejores condiciones posibles, 
en armonía con ia estructura especial de cada una.

m) Todos los demás Guardias no citados concretamente 
en esta orden extremarán su celo en bien del servicie, inspi­
rándose en todo mo'mento, para él buen cumplimiento de éi, en 
los conocimientos profundosque tienen del problema dei tráfico.

n) Los Guardias de servicio en los lugares donde car­
guen los autobuses vigilarán que íl ponerse éstos en marcha 
ileven bien cerradas las puertas. *

ESTACIONAMIENTO DE TAXÍMETROS Y ÓMNIBUS

Dadas las actuales circunstancias de restricción de combus­
tible liquido y lo especial de que el día 1 coincide en sábado,
en que a partir de las catorce horas está prohibida la circula-
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ción de coches, al objeto de armonizar estas dificultades con 
las exigencias que impone d dcsplszarñiento a los Cemente­
rios, so la m en te  s e  au to r iza  e l  e s ta c io n a m ien to  d e  io s  t a ­
x ím etro s  y  úrnnihus que hagan d  servicio at Cementerio de 
¡a Altnudena en la explanada de la plaza de toros, con objeto 
de enlazar allí con ¡as líneas de! tranvía y del Metropolitano, 
transportando a ¡os viajeros hasta la Necrópolis. Los taxíme­
tros y ómnibus que hagan el servido de Sacramentales queda­
rán estacionados en la glorieta'de Atocha, de donde partirán 
con los viajeros a las respectivas Sacramentales,

Quedan, por tanto, prohibidos los e'stadonaraieutos en la 
Cibeles, plaza de Maiiiie) Becerra, Plaza Mayor y convento 
de la Latina, ño autorizándose ningún otro que los anterior­
mente señalados, y en los que los Agentes del Tráfico urbano 
cuidarán de la formación de colas de viajeros para tomar los 
vehículos. '

T A R I F A  DE  P R E C I O S  Y S U P L E M E N T O S

AUTOTAXÍMETROS

AUTOBUSES Pesetas

Desde ia plaza de toros a la Necrópolis, o viceversa. 
Desde la glorieta de Atocha a las Sacramentales, o 

viceversa ............................... .. ............................. ..... - 1,50

Estas tarifas las llevarán colocadas, los autobuses en el 
interior y en el parabrisas, selladas con el de la Dirección de) 
Tráfico urbano,

Madrid, 24 de octubre de 1941.—E! Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! ,

s e c r e t a r í a

ANUNCIOS

F&cfia .
Nombres y apellidos y domídlios donde '

se efectuó el desahucio la entrada
................................................. .......»---------- -------------

D. José María González Díaz, Columeta, 9. 10- 1-41
D. Teógenes García Rniz, Gravina, 10 . . .  25- 1-41
Doña Serafina Carvajal, Echegaray, 29 .. 27- 1-íl
D. Ceferino Alvarez, Carranza, ¡7 ............. 31- 1-41
Dona Manuela Gutiérrez Hernández, Santa

Bárbara, 6........ ..............................................  1- 2-41
D. Miguel Labora Bilbao, Francisco Nava- '

ccrrñdfl 23 ................. *»*<•'■*'  » , - < 1* . 2̂ 41
Doña Soledad Paranio, Laurel, 50, ■ 22- 2-41
D. José Luis Navarro, Carlos Arniches, 24. 22- 2-41
Doña  Purificación Crespo, Antonio Za­

pata, 0 .............................................................  27-2-41
D. Felipe Muñoz, Luis Cabrera, 2 ..............  5- 3-41.
Doña María Iglesias, Alberto Aguilera, 12. 3- 4-41

Fecha 
del venci- 

mieato

16- 7-41 
25- 7-41 
27- 7-41 
31- 7-41

I- 8-41

7- 8-41 
22- 8-4! 
22- 8-41

27- 8-41 
5- 9-41 
3-10-41

En cumplimiento a'lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Zun 
cajo Rojo proyecta establecer tiii taller de grabado electroquímico 
y una fábiica de sellos de candió e instalar siete electromotores 
con fuerza total de 10,25 caballos en la casa numero 18 de la calle 
de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dídias induS' 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el, término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del preseiite atuuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de octubre de 1941.—-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

Para ios autotaxfmetros regirá la misma tarifa de precios, 
con sus suplementos, que está en vigor, aprobada por la C o -. 
misión Municipal Permanente en sesión de 24 de mayo de 1940 
y refrendada por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio si­
guiente.

En cimípümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gremo 
Rivoira proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza eii la casa número 3tl dé la 
callé del General Arrando.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación eipomlrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-' 
ciíi, durante el férmino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convenit nte- 

Madrid, 7 de octubre de 1 9 4 1 P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S: í  S:

En cuniplimiento a lo. dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimnein a! público que D. Agustín Sauz 
Sauz proyecta establecer un taller de colchonero e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 6,10 caballos en la casa núme­
ro 15 de ¡a'calle de Carnicer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indusr 
tria e instalación expondrán poreserito ante ta Alcaldía Presiden­
cia, dúrante el término de ocho dias, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen con veniente.

Madrid, 8 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipstes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Mercat 
proyecta instalar dos electron^otores con fuerza tota! de cinco 
caballos en la casa número 6 de la calle de José Calvo.

Las personas que se consideren perjLidicudas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho díaa, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente* ^

Madrid. 9 de octubre de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial jnayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de sel» meses, y que en cumplimiento de ¡as disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partT de la publicación de este 
anuncio: '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ramón Pi- 
ñeira Aiberdi proyecta establecer una carbonería en la casa núme- 
mero 3 de ia calle de Málaga, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi lencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atmneio, lo que éstimeu cotiveiiienté;

Madrid, 9 de octubre de 1941.—P. A del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Julio Gon­
zález proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de fuer­
za en la casa número 3 de tu plaza de Jesús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, _ 

Madrid, 9 de octubre de 194!.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

■i rti !(■,

Madrid, 18 de octubre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflla

En cumplimiento a le díspttesto'en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Martín 
Sanz proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 98 de la calle de L^pez de Hoyos.

;

,¡ .1
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Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
«1 término de ocho dias, a contar desde el de I t  fecha de publica­
ción del presente aauncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre, de lt}41.~P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dk Gókqolas, Saludo a Franco. lArriba España!

♦

. En cumpliniientu a ¡o dispuesto en las Ordenan/aa municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Guada­
lupe proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 
16 caballos en la casa número 19 de la calle de Meléndez Valdéa.

Las personas que s e ‘consideren petjuriicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­

ción  del pregeiite anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 10 de octubre de 1941.—P, A. ¡el señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oi; Góhooi.ab. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

E D I C T O S

DEC Avuntamjento oe Maorid, comparezca ante es'fe Juzgado; sito 
en la calle de Calderón de ia Barca, húmero 2, de nueve de la 
mañana a una de ia tarde, para presentar y ratificarse, en su caso, 
en la declaración jurada que se ordena en el articulo 2,® de 1« 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de igS9 
tobre depuración de funcionarios de la Administración local; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo se propondrá la incoación 
y trámite del expediente en rebeldía*, sin huevas citaciones. ‘  ̂

Madrid, 23 de octubre de 1941,—El Secretario, V. Velasco. 
V.® 8 .“: ei Juez, M. Bernabé, Saludo'a Franco, ¡Arriba España!

En cumplínhenlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ta Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ricardo Salce­
do Gumucio proyecta establecer un taller de ajuste mecánico e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 2, lí) caballos e» la 
casa número 8 de la calle del Buen Suceso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ame la Alcaidía Presiden­
cia, durante e! término de och(> días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 10 de octubre de 1941 ,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial m'ayor, P. de Górqolas. StdudO ti Franco. ¡Arriba España!*

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero de! Cuerpo de Policiu Urbana, de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita al personal de dicho Cuerpo de la-relación 
abajo’ expresada para queen el improrrogable plazo de odio días, 

“contados a partir de la publicación del presente edicto en el B o­
letín DEL Avun i AMIENTO DE Madrio. comparczca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Calderón de la Barca, número 2, de nueve de 
la mañana a una de la tarde, a ratificarse; en su caso, en la decla­
ración jurada presentada con arreglo a lo dispuesto en ei artícu­
lo 2.® de la orden del Ministerio dé la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939 sobre depuración de funcionarios de la .Administración 
local; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se propondrá la 
incoacióifcy trámite del expediente en rebeldía, sin nuevas cita­
ciones. .

Madrid, 23 de octubre de !941.—El Secretario, V. Velasco. 
V.® B.®: el Juez, M. B ernabé. Saludoa Franco, ¡Arriba España!

Jfeiaciún d el personal jornalero del Cuerpo de Policía Urbana 
que no h.i cornpartcino en e s t t jm g a d o  a ratificarse, en su caso,

■ en la declaración jurada que tiene presentada
D. Ramón del Oso Ruíz.
D. ManuefGonzález Hernández.
D. Eduardo Neira Porto. ■ • '
D. Celedonio Canales Sauz,
D. Victoriano Alonso Gutiérrez,
D, Juan Pérez Goi jan. *
D. Marcelino Reneses Gallego. ‘
D. Eugenio Prado Manzano. .
D,_ Pedro Pérez Grande.
D. Ceferino Benito Flores.
D, Miguel Fernández Benítez.
D, Hernán García Cristóbal.
D. Felipe Fernández Montenegro. '
D. Julián Vaquero García.
D. Francisco Gabriel Sanz. , .
D.. José Duran López. ' .
D. Manuel Martínez Conde,
D, Anastasio López Gutiérrez.
D. Matías Plaza Cerro, ,

En'ciimplimiento de providencin dictada con esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial dei personal 
jornalero del Cuerpo de Policía Urbana de este excelentísimo 
Ayuntemiento, se cita al personal del mismo de la relación abajo 
expresada para que en el improrrogable plazo de ocho días, con­
tados a partir de la publicación dei presente edicto en el B oletín

Relación del personal iornoiero del Cuerpo de Policia Urbana 
del que no consta su declaración jurada en este Ju eg ad o  ;

D. Emilio María Díaz. . .
D. Nicolás Parrondo Burgos. t
D. Julio Rivero Insúa, <
D. Ernesto Revüla Romero; .
D, Antonio López Garrido. .
D, Pedro Corraliza Romeo. ^
D. Agustín Magdalena Sanz. , , ,
D. Isidoro Calderón Pizarro. . '
D. Anselmo Contreras Fernández., .
D . Eduardo Jimeno Gi!. ’ .
D. Augusto Barrínaga Suárez. _  * ; .
D, Dámaso Plaza Castro. ^ -
D. Mariano Lafuente Campayo. . . . ;
D. Pedro Castro Perdigón.
D. Luis Aguirano García. ,
D, Julián Pérez Gandía. . ;
D, Jesús García Alvarez. . . '
D. Juan José Escribano Aroca. . , '
D- Manuel Iglesias Riesgo. •. ■
D. Eieuterio-Sánchez Rico, ^  ,■
D. Manuel Muñiz Bartolomé, , ,
D. Enrique López Tasonera. ■

.. D, Mariano Sierra Delgado. -
D, Santos Madrid Francisco, . .
D. Ceferino Rubio Rubio. , • .
D, Sinforiano Martínez Landete.
D. José Celada Marquete.
D. Antonio López Fernández, .
D, Dionisio Nieto Guerrero,
d . Santos Gutiérrez Pérez. “
D. Francisco Lolieches Rodríguez, ■
D. Ricardo Peitavi Tejada. ^
D, Esteban Robledo González. .
D. Mariano González Fresno. ___
D. Gabriel de Diego Rey. . '
D, Gabino Zaragoza,  ̂ _
D. ApoionioSanzSancho. *
D. Toribio Qarcia Porta. ■ -
D. G r^ orio  Ramos Aguado,
D. Félix García, Gutiérrez. .
D. Francisco Gallegos Díaz.
D. José Domínguez Gutiérrez.
D. Eligió Prieto Montoya. “
D. Vicente Pérez Gorján. A
D. José Suárez López.
D. Victoriano Orive Castresana. .

' D, Agapito Bueno Martínez. ■
D. Juan Arranz Gonzalo. ■
D. Ricardo Pérez Abril,
D. Julián Cabras Doncel,
D. Eloy Moníegrin Gómez. ,
D, Victoriano Alanzara Mateo», ■ ■
D. Miguei Pastor Cando. '
D. Manuel Sacristán González. ,
D. Manuel García Díaz,
D. Felipe Ureña Herrero,
D. Ricardo Garda Villena. , ■
D, Gregorio Vallano Pascual, s  .
D. Luis Osma Alonso, ,
D. J.osé Collado Solís.
D, Luis Martin Ranz. ■
D. Carlos Ñuño Navarro. ‘
D. Manuel González Alvarez, ■
D. José Cuberos Matos.
D. Pedro Ucedo Piiiilla, ■
D, Jesús Tejedor Coso.
D. Carlos Plaza Gutiérrez.
D, Diego Lujáti Cabrilla.
D. Angel Enebre Puebla. - 
D. Benito Garrido Jiménez.
D. Pedro Ricardo Gómez Martinaz.
D. Frutos Garda Sebastián.
D. Gabriel Salcedo Picante,

i
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. Manuel Méndez Merino.

. Benito Calàn Abufnt 

. Pedro Sancho de la Iglesia.
, Leandro ALvarez Aparicio.
. Federico Rodríguez González.
. Alejandro Nüñfcz Martin. ,
. Basilio Sanz Sanz. '
, Nicusio Rodríguez Pascual,
, Venancio de la Torre Garete.
. Francisco Moya no Solera,
, Victoriano Mondéjar Cuesca,
. Luis Pérez Fernández de los Ríos.
. José Trabada Ciiastice.
. Ventura Salvato García.
. Evaristo San José Cristóbal.
. Félix.López Escobar.
. Aurelio Espada Sánchez.
. Lucio Benito Galán.
. Mariano Coello Villegas.
, Arturo Enrique Rivas,
, Rogelio Vailejo Romero.
, Remigio Gutiérrez Beale.
, Valerio Muñoz Velasco.
. José Fernández Iglesias.
, Fernando Lozano Junquera. '
, Baldomero Entrambasaguas Leiva.
, Serafín Espada Magdalena.
, Julián Hernández Sanz.
, Atanasio Camisón González.
. José Sola Queralt.
. Tomás Tapia Bragado,
, Eduardo Saturnino Iglesias.
. Antonio Martínez Torres,
. Cipriano Horche Pérez.
. Adolfo García Medrano.
, Manuel Reglero Revuelta.
. Antonio García Garda,
. Joaquih Jijiiénez Sánchez.
. Jesús Flores López. ' ■ ‘
, Ramón Rodríguez Gómez.
, Manuel Rodríguez Sobrino.
. Manuel Yelmo González.
. Clemente Gutiérrez Martínez.
, Julio Gallego Rodríguez.
. Dionisio Lucas Rincón,
, Otilio Guijarro Serrano.
. Enrique Churt Sapiñas.
, Antonio Vilebes Vailejo.
. Vicente Rodríguez Martín.
. Migitei Sánchez Benito.
. Gregorio D iazjuez.
, Emilio Ortega Lapeña.
. Antonio Casariego Jiménez,
, Julián Rubio Lagüe.
, Antonio Berínúdez Rodríguez.
. Miguel García García.
. Manuel Martínez Arenas.
, Jesús Gallego Rodríguez.
, Juan José Félix. '
, Juan Lázaro Capitán. '
. Serafín Sánchez Díaz.
, Ramón Palacios Santa Agueda.
, José Sanz Calvo.
, Jo sé  Craviete Balboa.­
, Andrés Lobo García.
, Isaac Gómez Díaz.
, Miguel Huélmez.Blanco.
. Jo sé 'Domili güez Sánefiez,
, Paulinó Barreño Alonso.
, Juan Sobrino Cáceres.
. Alejandro Hernández Cástillo.
, José Encinas González.
, Luis Ortiz Bello.
, Agustín Díaz Gómez.

Pedro González Alonso,"
. Juan José de Tena Quintana,
. Vicente Candeias Licera.
. José María Flores López,
. Trinidad Adaneros Mateos,
. Santiago Garda Sanz,
, Aqníüno Bernardino Archiíla.
. Hermógenes Carballido Carballido.
. Santos Calcedo Cantero.
. Jot^é Gómez Beza. ‘
, Migue! Pascual Valiente,
, Manuel Gago Bataller.
. Conrado Alonso Rodríguez.
, Jesús García Peliieer,

CONCURSO
pendíante an el día da hoy, con expraaión da su cuantía 
y facha en qua termina la prasantacicn ¡da propoalclonaa;

Fecha# Oblelo det concurso . Pesetas 
. '

'COMCURSO

14 novbre. Adquisición de-un aperato de soldadu-i 
.ra eiéctricü pare e! Servicio de Ta-I
ileres Generales. — Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el .siguiente al en
que aparezca el anuncio en et Bole- 
Un Ofictal de la provincia y termina*

. ■ • rán en !a fecha que al margen se
■ ■ indica.—Pj-ecio tipo. . . .  .............; . 6.000

I M T  E R V E H C Ì O M

NEGOCIADO DE DEUDA ^

A N Í.J N C t O

Por D, Constantino Salvador López Mansilla, domiciliado etr 
la calis de Fernández de la Hoz,.45, se ba denunciado ante esta 
Corporación la desaparición durante la dominación mariista de lo» 
siguientes valores de su própiedad;

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1931,—Serie A, núme­
ros 29.354 al 63 y 29.37! y 72. ■, ■ ■ -

Serie B, números 11.756 y 57.
Lo que se hace público por primera vez por el presente anun­

cio pera que el tenedor o tenedores de los títulos referidos tos 
entregue o Wmule reclamación, st se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la ínteVigencta que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

, Madrid, 24 de octubre de 1941,— P, A, del señor Secretario, el 
Oficial tttayor, P. d e Góroolas Saludo a Franco, t^rriba España’

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pnatii

Relativos a subastas y concursos, línea. . . - Iy75-

Idem al hallazgo de objetos'en la vfa pú- 
. blica, linea........................... ........................  0 ,5 0

Idem a Instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea.................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Saitclán d» Cultura e Inform ación,---Artas Gráficas Munlclpalaa


